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DIPUTACION PROVINCIAL 
la prestación del servicio de Re
caudación de ingresos con derecho 
público a los Ayuntamientos de la 
provincia y a otras Entidades y 
Organismos, que se regirá por las 
normas contenidas en la presente 
Ordenanza Fiscal.

II. — Hecho imponible
Art. 2.° — El hecho imponible u 

objeto de la tasa provincial viene 
determinado por la prestación del 
servicio de gestión recaudatoria de 
los ingresos de derecho público, en 
sus períodos voluntario y ejecuti
vo, que sean susceptibles de re
caudarse mediante valores-recibos 
y certificaciones de descubierto, 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia que convengan con esta Di
putación dicha prestación. Así co
mo, la confección de los padrones 
fiscales, matrículas, recibos y de
más documentos para la cobranza 
de dichos tributos.

Igualmente, la prestación del ser
vicio de recaudación derivada de 
los convenios que se suscriban con 
la Junta de Castilla y León, Segu
ridad Social, Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, Comercio e 
Industria, u otros Organismos.

III. — Sujeto pasivo
Art. 3.° — Serán sujetos pasivos 

de los derechos regulados en la 
presente Ordenanza los Ayunta
mientos y Organismos que conven
gan con la Diputación Provincial 
de Burgos la prestación del servi
cio de recaudación de sus tributos 
o de otros ingresos de derecho pú
blico.

IV. — Obligación de contribuir

Art. 4.° — La obligación de con
tribuir está determinada por la 
prestación del servicio que consti
tuye el objeto de esta Ordenanza 
Fiscal.
V. — Base imponible y Tarifas

Art. 5.° — La base para el cálcu
lo de la tasa a satisfacer por la 
prestación del servicio será el im
porte íntegro recaudado, estable
ciéndose las siguientes:

TARIFAS

Recaudación a Ayuntamientos:

1° Por la gestión recaudatoria 
en voluntaria, el cinco por ciento 
sobre el íntegro recaudado.

2° Por la gestión recaudatoria 
en ejecutiva, la totalidad de los re
cargos de apremios ingresados.

3.° Por la confección de los do
cumentos cobratorios, el uno por 
ciento sobre los ingresos recauda
dos en voluntaria.

Recaudación a otros Organismos
Las tasas a percibir serán objeto 

de determinación en los convenios 
que para cada caso se suscriban 
con los diferentes Organismos, en 
función de la clase y montante de 
los valores recaudados.
VI. — Gestión y Recaudación.

Art. 6.° — La liquidación de la 
tasa, conforme a las bases y tipos 
de percepción indicados, se reali
zará por el Servicio de Recauda
ción en el momento de realizar la 
liquidación a las Corporaciones y 

Aprobada definitivamente la Or
denanza Fiscal reguladora de la 
«Tasa por prestación del Servicio 
de Recaudación de Tributos Muni
cipales y de otros organismos pú
blicos» y las modificaciones de las 
Ordenanzas «Derechos y Tasas de 
administración por los documentos 
que expidan o de que entiendan la 
Administración o las autoridades 
provinciales, a instancia de parte» 
y «Prestación de servicios y utili
zación de maquinaria del Servicio 
de Vías y Obras provinciales», se 
publica su texto íntegro según lo 
dispuesto en el art. 190.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril.

Burgos, 11 de diciembre 1987.— 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez.

* * * *

ORDENANZA FISCAL

Reguladora de la tasa por presta
ción del servicio de Recaudación 
de Tributos Municipales y de otros 

Organismos públicos

I. — Fundamento legal y naturaleza

Artículo 1.° — En uso de las fa
cultades concedidas en el aparta
do b) del artículo 398 y j) del 402 
del Real Decreto Legislativo 781/ 
1986, de 18 de abril, la Excma. Di
putación Provincial de Burgos es
tablece la exacción de la tasa por
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Organismos, quedando facultada la 
Diputación para retener el importe 
de las tasas en las entregas a 
cuenta de la recaudación que rea
lice.

Juntas Administrativas que requie
ran o soliciten la prestación del 
servicio.
IV. — Base imponible, Tarifas y bo

nificaciones.
Vil. — Disposición general.

Art. 7.° — En lo no previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dis
puesto en el Reglamento General 
de Recaudación de 14 de noviem
bre de 1968 y su Instrucción de 24 
de julio de 1969 y las normas que 
lo completen o sustituyan.
VIII. — Vigencia.

Disposición final. — La presente 
Ordenanza entrará en vigor el 1.° 
de enero de 1988, manteniendo su 
vigencia hasta que, por la Diputa
ción se acuerde su modificación o 
derogación.

ORDENANZA FISCAL

Reguladora de la tasa por presta
ción de servicios y utilización de 
maquinaria del Servicio de Vías y 

Obras Provinciales

I. — Fundamento y naturaleza.

Artículo 1 ■ — De conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 398 y en el apartado 
j) del artículo 402 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos continuará exaccionando la 
tasa por la prestación de servicios 
y utilización de maquinaria de vías 
y obras provinciales.
II. — Hecho imponible.

Art. 2.—
1. Constituye el hecho imponi

ble de esta tasa la puesta a dis
posición de las Entidades Locales 
solicitantes del personal y de la 
maquinaria del Servicio de Obras 
y Vías Provinciales, para llevar a 
cabo obras de carácter municipal.

2. El plano normal de cesión se
rá de dos semanas naturales y, ex
cepcionalmente, se podrá ampliar 
a una tercera semana. Tendrán 
preferencia para la prestación de 
este servicio las Entidades Loca
les que, habiéndolo solicitado, no 
hayan obtenido la inclusión de sus 
obras en Planes Provinciales.
III. — Sujeto pasivo.

Art. 3. — Están sujetos al pago 
de esta tasa los Ayuntamientos o 

Art. 4.—
1. La base imponible queda de

terminada en función de la clase 
y número de maquinaria y del 
tiempo de uso o utilización de es
te servicio.

2. Los derechos o tasas se re
girán por la siguiente tarifa:

Por día

Apisonadora ....................... 6.000
Repartidor de emulsión ... 2.000
Camión con extendedora. 10.000
Motoniveladora ................. 20.000
Retroexcavadora ................ 12.000
Algibe, hormigonera ......... 500
Maquinaria de detección

de fugas .......................... 3.000
Camión succionador......... 10.000

3. La Excma. Diputación Provin
cial, en su deseo de patrocinar y 
propiciar la realización de esta cla
se de obras que, con carácter de 
urgencia, demanda en unos casos 
el progreso y, en otros, la mejora 
de las condiciones de residencia 
y comunicaciones de los núcleos 
rurales, establece que, cuando la 
prestación del servicio se realice 
con respecto a obras incluidas en 
Planes Provinciales pese a la co
rrespondiente solicitud, la tarifa 
quedará reducida al 50 % de su 
importe.

4. Cuando la cesión de la ma
quinaria tenga por objeto obras de 
pavimentación a realizar por los 
Ayuntamientos o Juntas Vecinales, 
durante los quince primeros días 
no se devengará la tasa regulada 
en esta Ordenanza.
V. — Gestión y Recaudación.

Art. 5.—
1. Las solicitudes de prestación 

del servicio serán dirigidas a la 
Presidencia de la Corporación Pro
vincial para su posterior tramita
ción por el servicio de Obras y 
Vías, que fijará el calendario de 
trabajo, así como la liquidación de 
derechos, la que se remitirá a la 
Administración de Rentas y Exac
ciones para su gestión recaudato
ria.

2. La maquinaria siempre esta
rá servida por personal de la Dipu
tación Provincial y, en caso de 

avería de las máquinas, que impi
da su funcionamiento, la Diputación 
minorará la liquidación por los días 
de paralización, ho estando obliga
da a indemnizar daños y perjuicios 
de ninguna clase que pudieran de
rivarse de la interrupción de su 
uso.

3. La Diputación, por motivos 
de urgencia, se reserva el derecho 
de rescate de las máquinas para 
la realización de otros servicios.

Art. 6.—
1. La Excma. Diputación Provin

cial se reserva la facultad de exi
gir, como garantía de efectividad 
de pago y cumplimiento de las nor
mas que implica el condiciona
miento de la prestación, la consti
tución previa en arcas provincia
les de una fianza, cuya cantidad 
será equivalente a la liquidación 
estimada. No se pondrá la maqui
naria a disposición de las Entida
des solicitantes sin la previa efec
tividad de este depósito.

2. Efectuada la prestación del 
servicio y liquidada la tasa, su im
porte se hará efectivo siguiendo 
el correspondiente procedimiento 
recaudatorio, con aplicación previa 
al pago de la tasa de la fianza 
constituida.
VI. — Infracciones y sanciones.

Art. 7. — La significación de las 
infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, serán 
las establecidas en los arts. 77 a 
89 de la Ley General Tributaria.

Disposición final:

La presente Ordenanza, que mo
difica la actualmente existente, en
trará en vigor el día 1° de enero 
de 1988 y continuará rigiendo has
ta que se acuérde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA FISCAL

Reguladora de los derechos y ta
sas de administración por los do
cumentos que expidan o de que 
entiendan la Administración o las 
autoridades provinciales, a instan

cia de parte

I.—Fundamento y naturaleza
Artículo 1. — De conformidad 

con lo dispuesto en los arts. 398.b) 
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y 402.1 .b) y j) del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto re
fundido de Régimen Local, la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos continuará exaccionando 
la tasa de administración por los 
documentos que expidan o de que 
entiendan la Administración o las 
autoridades provinciales, a instan
cia de parte.

II.— Hecho imponible

Art. 2.
1. — Constituye el hecho impo

nible la realización de la actividad 
administrativa que se concreta y 
materializa en la prestación o la 
expedición de documentos de que 
entiendan la Administración Provin
cial o sus autoridades, a instancia 
de parte.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la actuación de los par
ticulares interesados que provoca 
la actuación administrativa.

///. — Sujeto pasivo
Art. 3.
1. — Son sujetos pasivos de esta 

tasa, en concepto de contribuyen
tes, las personas naturales y jurí
dicas y las demás entidades a que 
se refiere el art. 203 del Real De
creto 781/86, de 18 de abril, que 
soliciten o promuevan la actividad 
administrativa.

2. — La persona que presente la 
solicitud o la documentación ten
drá, por el solo hecho de realizar
lo, la consideración de mandatario 
del interesado y sustituirá a éste 
en las obligaciones fiscales que se 
deriven respecto a la tasa.

IV. — Execciones y Bonificaciones
Art. 4. — Gozará de exención to

tal la expedición de documentos o 
expedientes, cuando la persona 
obligada al pago se halle acogida 
al padrón de beneficencia o se tra
te de autorizaciones a menores pa
ra concertar contratos laborales, 
así como cuando dichos documen
tos se expidieren a instancia de au
toridades civiles, militares o judi
ciales, para surtir efecto en actua
ciones de oficio.

En aquellos supuestos de grava
men en que existan sobre su gra- 
tuidad, se requerirá del solicitante 
que indique el precepto legal de
clarativo de la exención, sin cuyo 
requisito se considerará obligatorio 

el pago y se procederá a la liqui
dación de la tasa.
V. — Base imponible

Art. 5. — La base imponible está 
constituida por los documentos de 
que entienda o que expida la Admi
nistración Provincial o por la can
tidad en que se cifra el beneficio 
generado por la actuación adminis
trativa al particular interesado.
VI. — Tipo de gravamen

Art. 6. — Los tipos de gravamen 
de esta tasa son los detallados en 
las siguientes

TARIFAS

Tarifa 1. — Tramitación de expe
dientes y expedición de documen
tos.

1. — Certificaciones de docu
mentos o libros expedidas por Se
cretaría, Intervención u otras de
pendencias provinciales:

Pías.

— del año en curso, por
cada folio ..................... 75

— de años anteriores:
• Por cada folio ........ 150
• por cada año de an

tigüedad ........... 250
2. — Bastanteo de pode

res para cobro de 
cantidades o para 
r e p r esentación en 
actos administrati
vos .......................... 1.000

%

3. — Proposiciones y ofer
tas para tomar par
te en subastas, con
cursos y concursos- 
subasta, de toda 
clase de obras, ser
vicios o suminis
tros .......................... 0,20

Tarifa 2. — Constitución de de
pósitos y fianzas.

La constitución de fianzas y de
pósitos, en efectivo, en títulos va
lores o en aval, devengará:

%

— cuando son de carácter
provisional .................... 1

— cuando son de carácter
definitivo (deduciendo 
lo satisfecho por la pro
visional) ......................... 2

Tarifa 3. — Mandamiento de pa
go de obras, servicios o suminis
tros.

En todo mandamiento de pago de 
obras, servicios o suministros que 
haya de hacerse efectivo por la 
Diputación Provincial, se devenga
rá sobre el importe íntegro:

%

— en c e r t i ficaciones de
obras .............................. 1

— en facturas por servi
cios o suministros:
• de importe inferior 

a 250.000 ptas. ... exento
■ de importe igual o

superior a 250.000 
pesetas ................... 0,5

Tarifa 4. — Toma de razón en 
endoso de certificaciones u otros 
documentos crediticios.

En la toma de razón por 
el Interventor del endoso 
de certificaciones de obra, 
factura u otros documentos 
cobratorios, se devengará 
sobre el importe íntegro, 
excluido el I. V. A............  0,5

Tarifa 5. — Expedición de foto
copias en el servicio de reprogra- 
fia provincial.

— Por cada fotocopia que
se expida ..................... 10

Tarifa 6. — Servicio de reproduc
ción de planos y cartografía.

— Para Entidades Locales de la 
provincia:

Ptas.

■ por cada copia so
bre base reproduci- 
ble i n d e f o rmable 
(poliéster) ........ 2.500

• por cada copia so
bre base reproduci-
ble ordinaria ......... 1.200

• por cada copia so
bre base opaca (90 
gramos)................... 600

— Para otras Entidades y 
particulares:
• por cada copia so

bre base reproduci-
ble indeformable ... 5.000



PAG. 4

Pías.

• por cada copia so
bre base reproduci
dle ordinaria ......... 2.500

• por cada copia so
bre base opaca (90
gramos)................... 1.200

— En todos los supuestos, 
las fotocopias de planos 
o documentos cartográ
ficos:
• en tamaño DIN A-4. 150
• en tamaños DIN A-3. 300

Tarifa 7. — Expedientes urbanís
ticos.

Ptas.

— Informe en expediente
de ruinas ... ................ 20.000

VIL — Gestión y Recaudación

Art. 7. — Normas recaudatorias.
1. El pago de esta tasa se efec

tuará:
a) En el momento de presentar 

u obtener el documento sujeto a 
gravamen, como uno de los requi
sitos indispensables de la tramita
ción o entrega del mismo.

b) En la constitución y custodia 
de fianzas y depósitos, en el mo
mento de presentar el resguardo o 
documento correspondiente en la 
oficina encargada de tramitar el 
expediente.

c) En el caso de mandamientos 
de pago por obras, servicios o su
ministros, al hacerse efectivo su 
importe.

d) Con carácter general, en el 
momento de prestarse el servicio 
o realizarse la actividad administra
tiva provincial.

2. — Formas de exacción.
a) Con carácter general la exac

ción de esta tasa se efectuará me
diante sellos o timbres impresos 
que se expedirán por la máquina 
timbradora sita en la Depositaría 
Provincial y que se adherirán a los 
respectivos documentos.

b) Eh los casos en que deter
minen conjuntamente Intervención 
y Depositaría, la exacción de estas 
tasas podrá hacerse por medio de 
la expedición de talones de cargo 
para su ingreso directo o de reci
bos de cargo.

Art. 8. — Normas contables.
Diariamente se ingresará lo re

caudado, por medio de talón de 
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cargo y la expedición del oportuno 
mandamiento de ingreso que se 
aplicará a la rúbrica correspondien
te de V. I. A. P„ y mensualmente 
se imputará al concepto del presu
puesto de ingresos que corres
ponda.

Art. 9. — Normas de comproba
ción e investigación.

1. — Los encargados del Regis
tro de Entrada y Salida no darán 
curso a documento alguno sujeto 
a la exacción de esta tasa provin
cial si no lleva el correspondiente 
sello o reintegro, debiendo rete
nerse en tal caso el documento 
hasta que el presentador o solici
tante lo reintegre debidamente, 
dentro del plazo de diez días que 
a tal efecto se concederá, con la 
prevención de que en otro caso se 
archivará el expediente, y cuidan
do en otro caso de inutilizar, si no 
lo estuviera ya, el sello o timbre 
del documento con la fecha del 
mismo, cuando se hallare debida
mente reintegrado.

2. — Los funcionarios provincia
les, cualquiera que sea su cargo y 
categoría, que de alguna manera 
intervengan en la tramitación o ex
pedición de cualquier clase de do
cumentos cuidarán de exigir los 
reintegros correspondientes.

VIII. — Infracciones y sanciones 
tributarias.

Art. 11. — La significación de las 
infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, serán 
las establecidas en los arts. 77 a 
89 de la Ley Genera! Tributaria.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la ordenanza nú
mero 7, relativa a «prestación de 
los servicios de asistencia urbanís
tica a Entidades Locales, copias de 
cartografía, planos y mapas», apro
bada por la Diputación Provincial 
el 30 de marzo de 1981, por quedar 
incluido el hecho imponible grava
do en la presente Ordenanza.

IX. — Vigencia

Disposición final. — La presente 
Ordenanza, que modifica la actual
mente existente, entrará en vigor 
el día primero de enero de 1988 y 
continuará rigiendo hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

B. O. DE BURGOS

Delegación fle Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
día 21 de diciembre de 1987 pró
ximo, se abra el pago de obligacio
nes correspondientes a las Clases 
Pasivas, he acordado que dicho pa
go se verifique en la siguiente 
forma:

Día 21 de diciembre: Jubilados, 
M. Civil, M. Militar, Retirados y 
Medallas.

Día 22 de diciembre: Todas las 
nóminas sin distinción.

Los interesados o sus Apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el día 
últimamente citado, después de las 
horas de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 9 de diciembre de 1987. 
El Delegado de Hacienda, Eusebio 
Trujillo.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Exorna. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 468 de 1987, seguido a ins
tancia de D. Almaquio Herrero Gu
tiérrez, contra D. Carlos Velasco 
Revillas, Eloísa y Sara de Velasco 
Revillas y Carlos Revillas Vez y 
otros, se ha dictado providencia 
del tenor literal siguiente:

Providencia. — Burgos, 30 de no
viembre de 1987. Dada cuenta; el 
anterior escrito y certificación de 
defunción aportada al mismo, úna
se al rollo de Sala de su razón; 
visto el contenido del mismo re
quiérase por edictos a los herede
ros del finado D. Carlos Revillas 
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Vez, para que en término de vein
te días, se personen en el recurso, 
bajo apercibimiento de tenerles por 
apartados del mismo, entendiéndo
se las diligencias en estrados del 
Tribunal. Lo acordaron los señores 
del margen y rubrica el limo, señor 
Presidente, certifico. — Manuel 
Aller Casas. — Ante mí. — Ilde
fonso Perrero. — Rubricado.

Lo transcrito concuerda con el 
original a que me remito, para que 
conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, de 
oficio, expido el presente en Bur
gos, a 30 de noviembre de 1987.— 
El Secretario, Ildefonso Perrero Pas- 
trana.

BURGOS

Juzgado de Distrito número uno

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 1.258/87, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 579/87. — Bur
gos, a 21 de noviembre de 1987. 
Vistos por el señor D. José Joaquín 
Martínez Herrén, Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, admi
nistrando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas número 
1.258/87, sobre imprudencia con 
daños y lesiones, en el que apare
ce como perjudicado Tomasa Mor
tigüela Fernández, mayor de edad, 
vecina de Cabía (Burgos), y como 
denunciado Angel Manuel García 
Juez, mayor de edad, vecino de Va- 
lladolid, calle Librería, núm. 3, re
presentado por el Abogado D. Ma
riano Martínez de Simón, siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Angel Manuel 
García Juez, de la falta de impru
dencia con daños de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las cos
tas procesales.

Se hace constar que esta senten
cia no es firme y contra la misma 
cabe recurso de apelación en el 
plazo de 24 horas de su notifica
ción en este Juzgado, para ante el 
de Instrucción núm. uno. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 

juzgando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito, y para 
que sirva de notificación mediante 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
Tomasa Mortigüela Fernández, expi
do el presente en Burgos, a 4 de 
diciembre de 1987. — La Secreta
ria, Pilar Rodríguez Vázquez.

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas núm. 504/86 se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 588/87. — Bur
gos, a 28 de noviembre de 1987.— 
Vistos por el Sr. D. José Joaquín 
Martínez Herrén, Juez de Distrito 
núm. uno de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas número 
504/86, sobre imprudencia con le
siones, en el que aparecen como 
perjudicada Marina Ruiz Cueva, 
menor de edad, vecina de Burgos, 
Paseo de la Isla núm. 6, 8.° B, re
presentada por su padre Luis Ruiz 
Pérez, representado por la Procu
radora doña María Mercedes Ma
ñero Barriuso y defendido por la 
Letrada doña Soledad Díaz Mín- 
guez, como denunciado Philippen 
Harlt y como responsable civil sub
sidiario Frank Martin Marren, am
bos mayores de edad, con domi
cilio en Alemania y la Cía. de Se
guros Verinigte Aachen Berlinis- 
che, representada en España por 
Juan A. Calzado, representado y 
asistido del Letrado D. Felipe Real 
Chicote, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Philippen Haralt como au
tor responsable de una falta de 
imprudencia con lesiones, ya de
finida, a la pena de 25.000 pesetas 
de multa con arresto sustitutorio 
de 15 días en caso de impago de 
la misma, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir 
por dos meses y que indemnice al 
representante lega! de la menor 
Marina Ruiz Cuevas en 189.655 pe
setas por gastos de asistencia 
médica, 3.015.000 pesetas, por días 

en ios que ha estado de baja pa
ra sus ocupaciones habituales, y 
20.000.000 de pesetas, por las se
cuelas resultantes de las lesiones, 
devengando dichas sumas desde la 
fecha de esta resolución hasta que 
sea totalmente ejecutada, el inte
rés anual igual a! interés legal del 
dinero incrementado en dos pun
tos, declarando como responsable 
civil subsidiario a Frank Martín 
Marren respondiendo hasta el lí
mite del seguro obligatorio la Cía. 
aseguradora Verinigte Aachen Ber- 
llnische.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe recurso de apelación en 
el plazo de 24 horas dé su notifi
cación, en este Juzgado para ante 
el Juzgado de Instrucción número 
uno.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo».

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y pa
ra que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Philippen Haralt y Frank 
Martin Marren, expido el presente 
en Burgos, a 28 de noviembre de 
1987. — La Secretaria, Pilar Ro
dríguez Vázquez.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

R. I. 2.718. — Exp. 41.418-A. — 
F. 2.048.

Asunto: Autorización administra
tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se de
tallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario: iberduero, S. A.
Instalación: 21 transformadores 

de 25 KVA, 12 de 50, 4 de 100 y 2 
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de 250, con relación de transforma
ción 20.000/230-133 v. y 20.000/398- 
230-133 v. en la línea denominada 
Quincoces de Yuso procedente de 
la ETD de Trespaderne.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites regla
mentarios establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de noviembre de 1987. 
El Delegado Territorial, José Garra- 
cedo del Rey.

7967.—1.800,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

INFORMACION PUBLICA

D. Javier y D. José M.a Rodríguez 
del Val, con domicilio en Santander, 
calle Joaquín Costa, 18-3.°, solicitan 
la licencia administrativa de una 
«bañada» del cauce de avenidas del 
río Odra, en término municipal de 
Grijalba (Burgos).

La «bañada» cuya licencia admi
nistrativa solicitan, tiene una super
ficie de 2,04 Has., y figura con el 
número 951 en el plano parcelario 
escala 1:2.000, al sitio denominado 
Los Tolo y La Longuera.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, a fin de que 
en el plazo de veinte (20) días na
turales, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se crean 
perjudicados con la obra reseñada, 
hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiem
po en esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 5, 
Valladolid, para su examen en ho
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 23 de noviembre de 
1987. — El Comisario de Aguas, Mi
guel Gómez Herrero.

8003.-2.100,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Doña Raquel San José Aranda, ha 
solicitado de este Ayuntamiento li
cencia municipal de obra para re
forma de local para bar, sito en 
Plaza de la Constitución, s/n., de 
esta localidad.
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En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 37.1 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas 
de 27 de agosto de 1982, se abre 
un período de información pública, 
por término de diez días, para que 
puedan formularse exposiciones o 
alegaciones, individuales o colecti
vas, tanto de oposición como de 
modificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 30 de noviem
bre de 1987. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ochoa.

8069.-2.595,00

Ayuntamiento de Belorado

Don Pedro Abella Fernández, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Belorado (Burgos), hace sa
ber que por D. Antonio Cabezón 
Santamaría se solicita autorización 
para apertura de un establecimien
to destinado a la venta de artícu
los de piel, sitos en los bajos del 
edificio sito en la Avda. de! Gene- 
ralísimo/Plaza de la Constitución 
de esta localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que, cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular en el 
plazo de quince días las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 30 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, Pedro Abella 
Fernández.

8127.-2.595,00

Don Pedro Abella Fernández, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Belorado (Burgos), hace sa
ber que por D. Antonio Cabezón 
Santamaría se solicita autorización 
para apertura de una tienda-alma
cén destinada al comercio de pren
das de piel, en los bajos del edifi
cio sito en la Avda. del Generalí
simo, núm. 4, de esta localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que, cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular en el 
plazo de quince días las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 30 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, Pedro Abella 
Fernández.

8126.-2.595,00

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada ael día 11 de diciem
bre de 1987, acordó, como medida 
cautelar, suspender el otorgamien
to de licencias de parcelación de 
terrenos, edificación y demolición 
de edificios en determinadas zonas 
o áreas de suelo que afecta a los 
núcleos de Quintanilla Vivar y Vi
var del Cid, que están reseñadas 
en la documentación gráfica de las 
Normas Subsidiarias actualmente 
en vigor, y que se determinan a 
continuación:

Núcleo de Vivar del Cid:

Suelo urbano. Casco consolidado 
residencial. Que limita al Norte, 
con camino Quinta Avenida; Sur, 
con zona núm. 4 del suelo urbano 
ampliación de casco; Este, carre
tera Celada, y Oeste, molino.

Zona núm. 4. — Suelo urbano, 
ampliación de casco residencial. 
Que limita al Norte, con finca des
crita anteriormente; Sur, camino 
Carrerilla; Este, terreno de Juan Jo
sé Cortés, y Oeste, camino el Con
vento.

Zona núm. 3. — Suelo urbano, 
ampliación de casco residencial. 
Limita al Norte, Antonio Diez; Sur, 
Teodora Ortega; Este, Agrupación 
Santa Eulalia, y Oeste, carretera Ce
lada.

Zona núm. 1. — Suelo urbano, 
ampliación de casco residencial. 
Limita al Norte, terreno del muni
cipio; Sur, cauce molinar; Este, 
arroyo, y Oeste, terreno del muni
cipio.

Parcela suelo urbano, casco con
solidado residencial. Limita al Nor
te, Félix Pérez; Sur, Pedro Gómez: 
Este, cauce molinar, y Oeste, 
arroyo.

Parcela de suelo urbano, casco 
consolidado residencial. Norte, eras 
del pueblo; Sur, Eloy García; Este, 
carretera general, y Oeste, Teodora 
Ortega.

Area núm. 3. — Suelo apto para 
la urbanización. Categoría B. Norte, 
terreno municipal; Sur, Ignacio Güe- 
mes; Este, cauce molinar, y Oeste, 
terreno municipal.

Area núm. 1. — Suelo apto para 
la urbanización. Residencial. Cate
goría B. Limita al Norte, linderos 
del término municipal de Sotopala- 
ciós; Sur, camino Villanueva; Este, 



B. O. DE BURGOS_____________ _

terreno municipal, y Oeste, herede
ros de Florentino Ubierna.

Area núm. 2.A-2. — Area apta pa
ra la urbanización. Subcategoría 
A-2. Limita al Norte, area número
1.A-1,  terreno de Antonino González 
Terán; Sur, arroyo; Este, camino 
Carrimozarra, y Oeste, carretera 
N. 623 y arroyo.

Area núm. 2. — Categoría B. Sue
lo apto para la urbanización. Resi
dencial. Limita al Norte, David 
Cuezva; Sur, arroyo; Este, Pedro 
Ubierna, y Oeste, Hrdos. de Fidel 
Pascual.

Núcleo de Quintanilla Vivar:
Area núm. 1. — Categoría B. Sue

lo apto para la urbanización. Resi
dencial. Limita al Norte, Elisa Gon
zález y arroyo; Sur, Hrdos. de Plá
cido González; Este, carretera na
cional Burgos-Santander, y Oeste, 
Angel Ubierna y otros.

Area núm. 2. — Subcategoría A-1. 
Suelo apto para la urbanización. Re
sidencial. Limita al Norte, camino 
Vivar; Sur, terreno municipal y 
otros; Este, carretera nacional de 
Burgos a Santander, y Oeste, cami
no y Carlos Arnáiz.

Que de acuerdo con lo estable
cido en el art. 8.3, Decreto Ley 16/ 
1981, la suspensión tendrá una du
ración inicial de un año.

Contra el presente acuerdo puede 
interponerse recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrati- 
vo, en el plazo de un mes.

Quintanilla Vivar, 12 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, Juan Jo
sé Cortés Tapia.

Ayuntamiento de Pedrosa de Duero

En uso de las atribuciones con
feridas por el art. 46 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, de 26 de noviem
bre de 1986, se ha designado Te
niente de Alcalde de este Ayunta
miento, a D. Eloy Bombín Castán.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en dicho 
Reglamento.

Pedrosa de Duero, 26 de noviem
bre de 1987. — El Alcalde, José 
Otero.

Ayuntamiento de Zazuar

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 26 de octubre de 
1987 y con el quorum exigido de la 
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asistencia de la totalidad de los 
Concejales, acordó solicitar del Te
soro Público un préstamo en las 
condiciones establecidas en el ar
tículo 6 del Real Decreto Ley 1/ 
1987 de 10 de abril, para hacer 
frente a las devoluciones de las 
cantidades ingresadas en exceso 
sobre las Contribuciones Rústica y 
Pecuaria y Urbana, en los años 
1984, 1985 y 1986.

Se anuncia al público, por el pla
zo de 15 días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde pueden exa
minar el expediente y formular las 
reclamaciones oportunas.

Pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Zazuar, 27 de noviembre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de Mena

ORDENANZA FISCAL DE SERVI
CIOS DE ALCANTARILLADO, IN
CLUIDA LA VIGILANCIA ESPECIAL 

DE ALCANTARILLAS 
PARTICULARES

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 b) y 212.19 del 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal, una tasa sobre 
prestación de los servicios de al
cantarillado, incluida la vigilancia 
especial de alcantarillas particula
res.

Obligación de contribuir:
Art. 2. 1. — Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de 
esta tasa la utilización del servi
cio de alcantarillado, así como la 
vigilancia de las alcantarillas par
ticulares.

2. Obligación de contribuir. La 
obligación de contribuir nacerá 
desde que tenga lugar la presta
ción del servicio.

3. Sujeto pasivo. Están obliga
dos al pago los propietarios o usu
fructuarios de fincas urbanas que 
radiquen en vías públicas en las 
cuales tenga establecido el Ayun
tamiento el alcantarillado público 
y sus servicios inherentes.

Asimismo, estarán sujetos al 
pago los dueños o usufructuarios 
de inmuebles que no pudiendo uti
lizar el alcantarillado público se 
sirvan de alcantarillas particulares, 
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en compensación de los gastos in
vertidos por el Ayuntamiento para 
su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas:
Art. 3. — Como base del grava

men se tomará el 30 % de la cuo
ta del agua consumida, según con
tador o mínimo de consumo.

Art. 4. — Tarifas. El 30 % del 
importe de la cuota del agua po
table domiciliaria consumida, se
gún contador o mínimo de consu
mo.

Exenciones:
Art. 5. 1. — Estarán exentos: El 

Estado, la Comunidad Autónoma, y 
Provincia a que este Municipio 
pertenece, a s í como cualquier 
Mancomunidad, Area Metropolita
na u otra Entidad de la que forma 
parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos estable
cidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno.

Administración y cobranza:
Art 6. — Las cuotas correspon

dientes a esta exacción serán ob
jeto de recibo único, cualquiera 
que sea su importe.

Art. 7. — Anualmente se forma
rá un Padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden 
por aplicación de la presente Or
denanza, el cual será expuesto al 
público por quince días a efectos 
de reclamaciones previo anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y por pregones y edictos en 
la forma acostumbrada en la loca
lidad.

2. Transcurrido el plazo de ex
posición al público, el Ayuntamien
to resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará defini
tivamente el Padrón que servirá de 
base para los documentos cobra- 
torios correspondientes.

Art. 8. — Las bajas deberán cur
sarse, a lo más tardar, el último 
día laborable del respectivo perío
do, para surtir efectos a partir del 
siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pa
go de la exacción.

Art. 9. — Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que 
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nazca la obligación de contribuir, 
por la Administración se procede
rá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al 
causar alta en el padrón, con éx- 
presión de:

a) Los elementos esenciales de 
la liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con in
dicación de plazos y organismos en 
que habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán par

tidas fallidas o créditos incobra
bles aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, para cu
ya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

infracciones y defraudación:
Art. 11. — En todo lo relativo 

a infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones 
que a las mismas puedan corres
ponder, y procedimiento sanciona- 
don se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión Re
caudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1988 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 14 de octubre de 
1987 y publicada en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia y tablón de 
edictos con fecha 29 de octubre 
de 1987, núm. 247.

Valle de Mena, a 28 de noviem
bre de 1987. — El Secretario (¡le
gible). — V.° B.° El Alcalde - Presi
dente (¡legible).

Ayuntammiento de Rubena

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 16 de oc
tubre de 1987, acordó por unani
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midad, efectuar la contratación de 
una operación de crédito con la 
Caja de Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos, con destino a la financia
ción de las obras de rehabilitación 
de la Casa Consistorial, segunda 
fase, con las siguientes caracte
rísticas:

Cantidad: Un millón (1.000.000), 
de pesetas.

Tipo de interés: El básico del 
Banco de España.

Plazo de amortización: 10 años.
Importe de anualidades: Cons

tante, de cien mil pesetas más in
tereses y gastos del capital im
pagado.

Garantías: Afectación de lo que 
haya de percibir este Ayuntamien
to por participación en el Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal 
Recargos y Tributos Locales de ba
se real e Impuesto Municipal so
bre Circulación de vehículos de 
tracción mecánica.

Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan, de 
conformidad con los Estatutos por 
los que se rige la citada Caja de 
Cooperación Provincial, así como 
de las que correspondan respecto 
al tipo de interés básico del Ban
co de España, en cada momento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, con 
la advertencia que durante el pla
zo de quince días siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
podrá ser objeto de examen y re
clamaciones el proyecto de con
trato de préstamo de que se trata.

Rubena, 24 de noviembre 1987. 
El Alcalde, Tomás González Alonso.

Ayuntamiento de Fuentelisendo

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 25 
de noviembre de 1987, con el quo
rum de votación exigido en el ar
tículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y art. 185 del texto refun
dido de disposiciones legales en 
materia de Régimen Local, aproba
do por Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, adoptó por unanimidad 
el siguiente acuerdo:

1. Aprobar provisionalmente las 
tasas y Ordenanza Fiscal regula
dora de las mismas por la presta
ción del servicio municipal de re
cogida de basuras, al amparo de 
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las facultades conferidas en los 
artículos 4 y 106 de la Ley Regu
ladora de Bases de Régimen Lo
cal y conforme con el artículo 185 
del citado Real Decreto 781/1986, 
de 18 de abril.

2. Establecer las bases y tipos 
imponibles siguientes:

— Viviendas habituales de ca
rácter familiar: 3.000 ptas. al año.

— Bares normales: 6.000 pesetas 
al año.

— Comerciales y tiendas: 6.000 
pesetas al año.

3. Tramitar este expediente con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 188 y siguientes del texto re
fundido de Régimen Local, con ex
posición al público, por plazo de 
30 días hábiles, con anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual podrán presentarse 
reclamaciones y, si no las hubie
re, se entenderá definitivamente 
aprobada la Ordenanza.

4. Determinar que esta Orde
nanza regirá en este municipio y 
que la entrada en vigor de la mis
ma será al día siguiente a la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, transcurrido que sea 
el plazo previsto en el artículo 65- 
2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Fuentelisendo, 26 de noviembre 
de 1987. — El Alcalde, A. Domin
go.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Aprobado por el Pleno Municipal 
del Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 27 de noviembre de 
1987, el proyecto de nuevo trazado 
de la impulsión y suministro de 
aguas en Villagonzalo Pedernales, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, D. Ramón Pérez-Cecilia, y 
por un importe de un millón ocho
cientas sesenta y cuatro mil cua
trocientas cincuenta y dos pesetas 
(1.864.452 pesetas), queda el mis
mo expuesto al público, por un pla
zo de quince días hábiles, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda examinarse el mismo y 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen oportunas.

Villagonzalo Pedernales, 7 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde, 
Eduardo Casado Arreba.


